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Toluca de Lerdo, México. Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios, a trece de enero de dos mil quince. 

 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

02050/INFOEM/IP/RR/2014, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo 

sucesivo El Recurrente, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de 

Tultitlan, en lo conducente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente 

resolución, con base en lo siguiente: 

 

R E S U L T A N D O 
 

Primero: Con fecha cuatro de noviembre de dos mil catorce, El Recurrente, presentó 

a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el 

Ayuntamiento de Tultitlan, solicitud de acceso a la información pública registrado 

bajo el número de expediente 00124/TULTITLA/IP/2014, mediante la cual solicitó le 

fuese entregado, vía SAIMEX, lo siguiente:  
 

“Solicito copia del Reporte de Remuneraciones de Mandos Medios y Superiores que 

el ayuntamiento entrega al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México 

(Osfem) correspondiente a los meses de diciembre del 2013 y enero, febrero, marzo, 

abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre y octubre del 2014. Que incluya a 

alcalde, síndicos y regidores” (sic). 
 

Segundo: De las constancias que obran en el sistema electrónico denominado 

SAIMEX, se advierte que el veintiséis de noviembre de dos mil catorce, El Sujeto 

Obligado interpuso prórroga por siete días, como hace referencia el arábigo 46 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, como se aprecia en la siguiente imagen; 
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Tercero: De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que en virtud de la 

prórroga que solicitó El Sujeto Obligado, tenía como límite el cinco de diciembre para 

notificar su respuesta a la solicitud del particular, toda vez que el numeral 46 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, establece lo siguiente: 
 

 

Artículo 46: La Unidad de Información deberá entregar la información solicitada 

dentro de los quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación 

de la solicitud. Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre 

que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante. 

 

 

En efecto, una vez transcurrido el lapso de la prórroga solicitada, El Sujeto Obligado 
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no notificó respuesta, como se aprecia a continuación en la siguiente imagen; 

 

 

 

 
 

Cuarto: Inconforme con la falta de contestación de El Sujeto Obligado a la solicitud, 

El Recurrente interpuso recurso de revisión, en fecha ocho de diciembre de dos mil 

catorce, el cual fue registrado en el SAIMEX y se le asignó el número de expediente 

02050/INFOEM/IP/RR/2014, en el que expresó como: 

 

 

Acto Impugnado:  

 
“Falta de respuesta” (sic) 

 

 

Motivo de inconformidad:  

 
“Solicitó prórroga para dar respuesta a solicitud de información y no respondió en el 

plazo estipulado” (sic) 
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Quinto: No se soslaya que de las constancias que obran en el sistema electrónico 

denominado SAIMEX, se advierte que El Sujeto Obligado no emitió Informe de 

Justificación, como lo establece los numerales sesenta y siete y sesenta y ocho de los 

Lineamientos para la recepción, tramite y resolución de las Solicitudes de acceso a la 

información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión 

parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán 

observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios: 
 

 

Numeral: Sesenta y siete 

fracción b) El informe de justificación correspondiente mediante el cual se podrá 

hacer valer causales de sobreseimiento, además de acompañarse los documentos 

que se consideren pertinentes para la resolución, y. 

Párrafo 5. En caso de que el documento sea voluminoso, deberá manifestarse 

dicha situación al enviarse el recurso vía SAIMEX y podrá ser enviado mediante 

oficio por el responsable de la Unidad de Información al Instituto dentro del plazo 

de tres días hábiles, contados a partir de la fecha de interposición del recurso de 

revisión. 

 

Numeral sesenta y ocho 

Integrados los elementos del recurso de revisión, éstos deberán ser remitidos vía 

SICOSIEM al Instituto, dentro del plazo de tres días hábiles contados a partir de 

la fecha de interposición del recurso de revisión.  

 

 

Aunado a lo anterior El Sujeto Obligado tenía tres días hábiles para rendir su informe 

de justificación feneciendo éstos el día once de diciembre, no obstante no se aprecia en 

el sistema electrónico denominado SAIMEX informe alguno. 

 

 

Sexto: De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 

02050/INFOEM/IP/RR/2014 fue turnado a la Comisionada Ponente, a efecto de 

presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente. 
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C O N S I D E R A N D O 
 

Primero. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es 

competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, interpuesto por 

El Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo 

séptimo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 1, fracción V; 56, 60, fracciones I y VII; 70, 71, 72, 73, 74, 75 y 75 Bis de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; 10, fracciones I y VIII; 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

 

Segundo. Oportunidad El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de 

quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que feneció la fecha para 

presentar la respuesta a El Recurrente, que prevé el artículo 72 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

que establece:  

 
“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de 

Información correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado 

de solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 

siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución 

respectiva.” 

 

 

Es menester señalar que El Sujeto Obligado, fue omiso o no dio respuesta a la 

solicitud ya referida, por lo que se entiende por negada la información, es decir, se 

actualiza lo que en el ámbito jurídico se conoce como negativa ficta, en este sentido 

se establece la facultad o derecho del solicitante o interesado para impugnar dentro 

de los quince días, empero solo en los casos en que tenga conocimiento de la 

“resolución”, es decir, cuando El Sujeto Obligado notifica respuesta, sin que el 

Cuerpo de Leyes en la materia establezca el plazo cierto para la interposición del 

recurso tratándose de la hipótesis de negativas fictas, por lo que se colige que al no 
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existir notificación de respuesta alguna, el recurso podrá interponerse en cualquier 

momento. 

 

Tercero. Procedibilidad. Tras la revisión del expediente electrónico del SAIMEX, 

se advierte que el recurso de revisión interpuesto por El Recurrente es procedente, 

ya que recae en la hipótesis del artículo 71 fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud de la 

omisión de El Sujeto Obligado, entendiendo ésta como la negativa de entrega de la 

información solicitada. 

 

 
Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

Fracciones 

I. Se les niegue la información solicitada. 

II… 

II… 

IV... 
 

 

Basando el promovente sus razones o motivos de inconformidad, que en obvio de 

repeticiones se tienen por reproducidos como se menciona en el resultando cuarto del 

presente fallo. 

 

En tal virtud, en el presente caso, se acredita la procedencia del recurso de revisión 

interpuesto por El Recurrente, en contra de la respuesta otorgada por El Sujeto 

Obligado, ya que como se ha hecho referencia se actualizó el supuesto previsto en la 

fracción I del citado ordenamiento legal, dando lugar así a encontrarnos en la figura 

de Negativa Ficta  

 

 

Asimismo, este Órgano Garante tras la revisión del escrito de interposición del recurso, 

concluye que se acredita todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el 

arábigo 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios. 
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Cuarto. Estudio y resolución del asunto. Una vez precisado lo anterior, este Cuerpo 

Colegiado procede a realizar el estudio del presente recurso, en primer término se 

analiza lo que en fecha cuatro de noviembre solicitó El Recurrente: 

 

 
“Solicito copia del Reporte de Remuneraciones de Mandos Medios y Superiores que 

el ayuntamiento entrega al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México 

(Osfem) correspondiente a los meses de diciembre del 2013 y enero, febrero, marzo, 

abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre y octubre del 2014. Que incluya a 

alcalde, síndicos y regidores” (sic). 

 

Solicitud a la que como ya se mencionó El Sujeto Obligado es omiso en dar respuesta. 

Posteriormente ante la negativa de la información El Recurrente, se inconformó 

manifestando como; 

 

Acto Impugnado:  

 
“Falta de respuesta” (sic) 

 

 

Motivo de inconformidad:  

 
“Solicitó prórroga para dar respuesta a solicitud de información y no respondió en el 

plazo estipulado” (sic) 

 

 

Es menester hacer referencia que el hoy Recurrente en su acto impugnado y motivos 

de inconformidad hace referencia a la falta de respuesta de El Sujeto Obligado, por lo 

que este Órgano Colegiado entiende como ésta, la omisión de todo el contenido íntegro 

de su solicitud, por lo que se entra al estudio del mismo en los siguientes términos; 

 

Primeramente resulta oportuno analizar si existe deber jurídico administrativo de El 

Sujeto Obligado de generar, administrar o poseer la información requerida en el 

ejercicio de sus atribuciones. 
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Es menester resaltar que la figura del Ayuntamiento en la cual se sustancia El Sujeto 

Obligado, éste se encuentra dotado de autonomía, investido con personalidad jurídica 

y patrimonio propio; teniendo aplicación a lo anterior, los siguientes ordenamientos 

federales y locales; 

 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 

republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su 

división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, 

conforme a las bases siguientes: 

 

I.  Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 

directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos 

que la ley determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno 

municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad 

intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

 

… 

II.  Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 

patrimonio conforme a la ley. 

 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en 

materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de 

policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 

observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 

administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones 

y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 

vecinal. 

(…) 

 

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 

rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 

ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 

  

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los 

Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, 
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consolidación, traslación y mejora así como las que tengan por base el cambio de valor 

de los inmuebles. 

  

Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo 

de algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas 

contribuciones. 

  

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los 

Municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen 

por las Legislaturas de los Estados. 

  

c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 

  

Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las 

contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones en 

relación con las mismas. Las leyes estatales no establecerán exenciones o subsidios 

en favor de persona o institución alguna respecto de dichas contribuciones. Sólo 

estarán exentos los bienes de dominio público de la Federación, de los Estados o los 

Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por 

particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos 

a los de su objeto público. 

 

  

Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas 

estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de 

mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base 

para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 

  

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, 

revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán 

aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles, y deberán 

incluir en los mismos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que 

perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 

127 de esta Constitución 

 

(…) 

 

 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 
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Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la 

competencia que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la presente Constitución y las leyes que de ellas emanen. 

 

Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que 

establecen la Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones 

legales aplicables. 

 

Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala 

la fracción III del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

 
Artículo 129.- Los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como de 

los organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, 

para cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados. 

(…) 

Todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la partida 

del presupuesto a cargo de la cual se realicen.  

Los servidores públicos del Estado y municipios, tienen en todo tiempo la obligación de aplicar 

con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la 

equidad de la competencia entre los partidos políticos. 

(…) 

Artículo 147.- El Gobernador, los diputados, los magistrados de los Tribunales Superior de 

Justicia y de lo Contencioso Administrativo, los miembros del Consejo de la Judicatura, los 

trabajadores al servicio del Estado, los integrantes y servidores de los organismos autónomos, 

así como los miembros de los ayuntamientos y demás servidores públicos 

municipales recibirán una retribución adecuada e irrenunciable por el desempeño de 

su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que 

corresponda. 

Las remuneraciones mínimas y máximas se determinarán con base, entre otros, en 

los factores siguientes: población, recursos económicos disponibles, costo promedio 

de vida, índice inflacionario, grado de marginalidad, productividad en la prestación 

de servicios públicos, responsabilidad de la función y eficiencia en la recaudación 

de ingresos, de acuerdo con la información oficial correspondiente. 

 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México 

 
Artículo 1.- Esta Ley es de interés público y tiene por objeto regular las bases 

para la integración y organización del territorio, la población, el gobierno y la 

administración pública municipales. 
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El municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política 

del Estado, investido de personalidad jurídica propia, integrado por una 

comunidad establecida en un territorio, con un gobierno autónomo en su régimen 

interior y en la administración de su hacienda pública, en términos del Artículo 

115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Artículo 2.- Las autoridades municipales tienen las atribuciones que les señalen 

los ordenamientos federales, locales y municipales y las derivadas de los convenios 

que se celebren con el Gobierno del Estado o con otros municipios. 

 

Artículo 15.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de 

elección popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste 

y el Gobierno del Estado. 

Los integrantes de los ayuntamientos de elección popular deberán cumplir con los 

requisitos previstos por la ley, y no estar impedidos para el desempeño de sus cargos, 

de acuerdo con los artículos 119 y 120 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México y se elegirán conforme a los principios de mayoría relativa y de 

representación proporcional, con dominante mayoritario.  

Artículo 16.- Los Ayuntamientos se renovarán cada tres años, iniciarán su 

periodo el 1 de enero del año inmediato siguiente al de las elecciones 

municipales ordinarias y concluirán el 31 de diciembre del año de las 

elecciones para su renovación; y se integrarán por:  

I. Un presidente, un síndico y seis regidores, electos por planilla según el 

principio de  mayoría relativa y hasta cuatro regidores designados según el 

principio de representación  proporcional, cuando se trate de municipios que 

tengan una población de menos de 150  mil habitantes; 

II. Un presidente, un síndico y siete regidores, electos por planilla según el 

principio de  mayoría relativa y hasta seis regidores designados según el 

principio de representación  proporcional, cuando se trate de municipios que 

tengan una población de más de 150 mil  y menos de 500 mil habitantes;  

III. Un presidente, dos síndicos y nueve regidores, electos por planilla según 

el principio  de mayoría relativa. Habrá un síndico y hasta siete regidores 

según el principio de  representación proporcional, cuando se trate de 

municipios que tengan una población de  más de 500 mil y menos de un 

millón de habitantes; y  

IV. Un presidente, dos síndicos y once regidores, electos por planilla según 

el principio de mayoría relativa y un síndico y hasta ocho regidores 
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designados por el principio de  representación proporcional, cuando se trate 

de municipios que tengan una población de  más de un millón de habitantes.   

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 

I.  a XVII… 

XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del 

presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio;  

XIX. Aprobar anualmente a más tardar el 20 de diciembre, su Presupuesto de 

Egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda, el 

cual podrá ser adecuado en función de las implicaciones que deriven de la aprobación 

de la Ley de Ingresos Municipal que haga la Legislatura, así como por la asignación 

de las participaciones y aportaciones federales y estatales. 

Si cumplido el plazo que corresponda no se hubiere aprobado el Presupuesto de 

Egresos referido, seguirá en vigor hasta el 28 o 29 de febrero del ejercicio fiscal 

inmediato siguiente, el expedido para el ejercicio inmediato anterior al de la iniciativa 

en discusión, únicamente respecto del gasto corriente.  

Los Ayuntamientos al aprobar su presupuesto de egresos, deberán señalar la 

remuneración de todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión 

de cualquier naturaleza, determinada conforme a principios de racionalidad, 

austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia, 

sujetándose a lo dispuesto por el Código Financiero y demás disposiciones legales 

aplicables. 

Las remuneraciones de todo tipo del Presidente Municipal, Síndicos, 

Regidores y servidores públicos en general, incluyendo mandos medios y 

superiores de la administración municipal, serán determinadas anualmente 

en el presupuesto de egresos correspondiente y se sujetarán a los lineamientos 

legales establecidos para todos los servidores públicos municipales. 

XX A XLIII. … 

Artículo 93.- La tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los 

ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el 

ayuntamiento. 

Artículo 94.- El tesorero municipal, al tomar posesión de su cargo, recibirá la 

hacienda pública de acuerdo con las previsiones a que se refiere el artículo 19 de esta 

Ley y remitirá un ejemplar de dicha documentación al ayuntamiento, al Órgano 

Superior de Fiscalización del Estado de México y al archivo de la tesorería. 

Artículo 98.- El gasto público comprende las erogaciones que por concepto 

de gasto corriente, inversión física, inversión financiera y cancelación de 

pasivo realicen los municipios. 
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Artículo 99.- El presidente municipal presentará anualmente al ayuntamiento a 

más tardar el 20 de diciembre, el proyecto de presupuesto de egresos, para su 

consideración y aprobación. 

Artículo 100.- El presupuesto de egresos deberá contener las previsiones de gasto 

público que habrán de realizar los municipios.  

 
 

Por lo tanto se considera que El Sujeto Obligado siendo un Municipio será 

gobernado por un Ayuntamiento, contando con un Presidente Municipal, 

Regidores y Síndicos, el Municipio tendrá personalidad jurídica y manejarán su 

patrimonio y su hacienda pública. 

 

En cuanto a las remuneraciones que reciben los servidores públicos adscritos a un 

Ayuntamiento, tenemos que en la Ley Federal del Trabajo, establece: 

 

 
Artículo 82.- Salario es la retribución que debe pagar el patrón al 

trabajador por su trabajo. 

 

Artículo 84.- El salario se integra con los pagos hechos en efectivo por 

cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, primas, 

comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o 

prestación que se entregue al trabajador por su trabajo. 

 

Artículo 85.- El salario debe ser remunerador y nunca menor al fijado como 

mínimo de acuerdo con las disposiciones de esta Ley. Para fijar el importe del 

salario se tomarán en consideración la cantidad y calidad del trabajo. 

 

Artículo 87.- Los trabajadores tendrán derecho a un aguinaldo anual que deberá 

pagarse antes del día veinte de diciembre, equivalente a quince días de salario, por 

lo menos. 

 

Los que no hayan cumplido el año de servicios, independientemente de que se 

encuentren laborando o no en la fecha de liquidación del aguinaldo, tendrán 

derecho a que se les pague la parte proporcional del mismo, conforme al tiempo 

que hubieren trabajado, cualquiera que fuere éste. 
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Artículo 88.- Los plazos para el pago del salario nunca podrán ser mayores de 

una semana para las personas que desempeñan un trabajo material y de quince 

días para los demás trabajadores. 

 

 

Conforme a los anteriores fundamentos legales, la Ley Federal del Trabajo establece 

que el salario será la retribución que reciba el trabajador por la prestación de un 

servicio, asimismo enuncia los conceptos que integran el sueldo. 

 

Referencias a las que se adminicula de manera robustecedora, con lo que prevé 

referente a remuneraciones el Código Financiero del Estado de México y Municipios, 

el cual establece lo siguiente: 

 
Artículo 1.- Las disposiciones de este Código son de orden público e interés general y 

tienen por objeto regular la actividad financiera del Estado de México y municipios, 

en el ámbito de sus respectivas competencias. 

La actividad financiera comprende la obtención, administración y aplicación de los ingresos 

públicos, así como lo conducente a la transparencia y difusión de la información 

financiera relativa a la presupuestación, ejercicio, evaluación y rendición de 

cuentas, en apego a las disposiciones legales aplicables en la materia. 

Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del Presupuesto de 

Egresos se entenderá por: 

(…) 

XXXII. Remuneración: A los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, 

gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier 

otra percepción o prestación que se entregue al servidor público por su trabajo. Esta 

definición no será aplicable para los efectos del Impuesto sobre Erogaciones por 

Remuneraciones al Trabajo Personal; 

(…) 

Artículo 285.- El Presupuesto de Egresos del Estado es el instrumento jurídico, de política 

económica y de política de gasto, que aprueba la Legislatura conforme a la iniciativa  que  

presenta el Gobernador, en el cual se establece el ejercicio, control del gasto público y 

evaluación del desempeño de las Dependencias, Entidades Públicas, Organismos Autónomos, 

Poderes Legislativo y Judicial y de los Municipios a través de los  programas derivados del 

Plan de Desarrollo del Estado de México, durante el ejercicio fiscal  correspondiente, así como 

de aquellos de naturaleza multianual propuestos por la Secretaría.  

En el caso de los municipios, el Presupuesto de Egresos, será el que se apruebe por el 

Ayuntamiento. 

En la aprobación del presupuesto de egresos de los municipios, los ayuntamientos 

determinarán la remuneración que corresponda a cada empleo, cargo o comisión. 
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Cuando se trate de la creación de un nuevo empleo cuya remuneración no hubiere 

sido fijada, deberá determinarse tomando como base la prevista para algún empleo 

similar. 

Las remuneraciones estarán sujetas a las modificaciones que, en su caso, sean 

convenidas conforme a la legislación laboral. 

Artículo 289.-  

(…) 

Los servidores públicos, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el 

desempeño de su empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, que será 

determinada anualmente en los presupuestos que correspondan, dichas 

remuneraciones deberán ser publicadas en la Gaceta de Gobierno o en la Gaceta 

Municipal. Ningún servidor público podrá percibir cantidad mayor a la del superior 

jerárquico, ni remuneración que no haya sido aprobada por la Legislatura o por el 

Ayuntamiento correspondiente, ni compensación extraordinaria que no haya sido 

incluida en el presupuesto correspondiente. 

Para determinar las remuneraciones de los servidores públicos municipales, los 

ayuntamientos considerarán, entre otros, los factores siguientes: población, 

recursos económicos disponibles, costo promedio de vida en el municipio y en la 

entidad, índice inflacionario, grado de marginalidad municipal, productividad en la 

prestación de servicios públicos, responsabilidad de la función y eficiencia en la 

recaudación de ingresos. 

La asignación de remuneraciones se fijará con base en los criterios y elementos 

señalados por este artículo y ningún servidor público estará facultado para 

establecer percepciones, cualquiera que sea su denominación, de manera 

discrecional, los bonos, estímulos, premios, gratificaciones o compensaciones 

adicionales que se asignen a servidores públicos estatales y municipales no podrán 

ser superiores al 10% de su salario bruto mensual, independientemente de que se 

pague en numerario o en especie, cualquiera que sea el medio de pago y  deberán 

informarlo a la Legislatura del Estado. 

Artículo 350.- Mensualmente dentro de los primeros veinte días hábiles, la Secretaría y las 

Tesorerías, enviarán para su análisis y evaluación al Órgano Superior de Fiscalización del 

Estado de México, la siguiente información: 

V. Información de nómina. 

Artículo 351.- La información financiera se deberá publicar periódicamente por la Secretaría 

y por las tesorerías, observando la normatividad aplicable. 

Los Ayuntamientos al aprobar en forma definitiva su presupuesto de egresos, 

deberán publicar en la "Gaceta Municipal" de manera clara y entendible, todas y 

cada una de las partidas que lo integran, las remuneraciones de todo tipo aprobadas 

para los miembros del ayuntamiento y para los servidores públicos en general, 

incluyendo mandos medios y superiores de la administración municipal, a más 

tardar el 25 de febrero del año para el cual habrá de aplicar dicho presupuesto. 
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De los numerales antes citados se establece que el Municipio cuenta con los recursos y 

la posibilidad jurídica de llevar a cabo un control de pagos de los gastos erogados por 

sueldos y salarios de cada personal adscrito o de otro gasto cuya naturaleza sea distinta 

a la anterior. 

Por lo que se colige que el Ayuntamiento de Tultitlan genera, posee o administra la 

información que solicita el recurrente consistente en; 

1.- Reporte de Remuneraciones de Mandos Medios y Superiores que el ayuntamiento 

entrega al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (Osfem)  

2.- Correspondiente a los meses de diciembre del 2013 y enero, febrero, marzo, abril, 

mayo, junio, julio, agosto, septiembre y octubre del 2014. Que incluya a alcalde, 

síndicos y regidores 

 

Así las cosas, es que se considera Información Pública de Oficio de acuerdo a lo que 

establece el artículo 12 en su fracción II, la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México que a la letra dice; 

 
Artículo 12. Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o 

electrónico de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y 

entendible para los particulares, la información siguiente: 

(…) 

II. Directorio de servidores públicos de mandos medios y superiores con 

referencia particular a su nombramiento oficial, puesto funcional, 

remuneración de acuerdo con lo previsto por el Código Financiero; datos que 

deberán señalarse de forma independiente por dependencia y entidad pública 

de cada Sujeto Obligado; 

(…) 

 

 

En este contexto, la Ley establece que la información que solicita El Recurrente es de 

orden Público. 

 

Ahora bien El Recurrente en su solicitud de información hace referencia a que la 

información que requiere es la que se entrega al Órgano Superior de Fiscalización del 

Estado de México (OSFEM), siendo la autoridad que realiza la fiscalización superior 
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en apego a derecho para informar a la sociedad sobre el ejercicio de los Recursos 

Públicos. 

 

De este modo en cuanto a la entrega de la información que el Ayuntamiento realiza al 

OSFEM en los lineamientos para la entrega del reporte mensual tenemos lo siguiente: 

 

 
 

Este reporte se deberá entregar en un formato ya establecido que a continuación se 

muestra, asimismo se inserta el instructivo de llenado correspondiente. 
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Ahora bien no se soslaya por este Órgano Garante que en la información de acceso 

público se debe dar a conocer el nombre de los servidores públicos y el monto que 

reciben de recursos públicos en concepto de remuneraciones por el desempeño de un 

empleo, cargo o comisión, esto es ya que dado el origen de los recursos públicos que 

sustentan estos ingresos surge la necesidad de publicar y dar a conocer algunos datos 

personales como lo es el nombre del servidor público. 

 

Abonándose con carácter robustecedor el criterio 02/2003 del Poder Judicial de la 

Federación; 

 
Criterio 02/2003. 

INGRESOS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, SON INFORMACION PUBLICA 

AUN Y CUANDO CONSTTITUYEN DATOS PERSONALES QUE SE REFIEREN 

AL PATRIMONIO  DE AQUELLOS. De la interpretación sistemática de lo previsto en 

los artículos 3º, fracción II; 7º, 9º y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental se advierte que no constituye información 

confidencial la relativa a los ingresos que reciben los servidores públicos, ya que aun y 
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cuando se trata de datos personales relativos a su patrimonio , para su difusión no 

se requiere consentimiento de aquellos, lo que deriva del hecho de que en términos 

de los previsto en el citado ordenamiento deben ponerse a disposición del público a 

través de medios remotos o locales de comunicación electrónica, tanto el directorio 

de servidores públicos como las remuneraciones mensuales por puesto incluso el 

sistema de compensación. 

Clasificación de información 2/2003. 24 de Septiembre de 2003, Unanimidad de votos. 

 

 

En ese sentido, como ha quedado expuesto ampliamente no existe duda de la 

justificación de la publicidad de la información materia de este recurso, en razón de lo 

anterior esta Ponencia determina que resultan fundados los agravios del recurrente, 

toda vez que operara la negativa ficta, por lo que el sujeto obligado incurrió en un 

incumplimiento respecto a la solicitud de información de origen que se le formulo.  

 

Por las consideraciones ya expuestas y por la acreditación con las imágenes insertas, 

se colige que El Sujeto Obligado genera la información solicitada, máxime que éste 

prorrogó el plazo en fecha veintiséis de noviembre para dar contestación a la solicitud, 

y una vez fenecido ésta, fue omiso con la obligación a la que lo vincula los 

ordenamientos legales ya citados en líneas anteriores, ordenando así este Órgano 

Colegiado la entrega de la información solicitada por El Recurrente, no sin antes hacer 

referencia que dentro de la información solicitada existen datos personales que por su 

naturaleza no pueden hacerse públicos por lo que deben testarse al momento de su 

entrega, dando lugar así a una versión pública, esto en armonía con el Capítulo II de 

la Ley en la materia rindiendo así el acuerdo de clasificación correspondiente. 

 

Es de resaltar, que por lo que hace a las versiones públicas, El Sujeto Obligado debe 

cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el 

Acuerdo del Comité de Información en términos del artículo 30 fracción III de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión 

pública" de los documentos materia de la solicitud, acuerdo que deberá contener los 

requisitos establecidos en el artículo CUARENTA Y OCHO de los “LINEAMIENTOS 

PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE 

DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
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MÉXICO Y MUNICIPIOS”, publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” de fecha treinta de octubre de dos 

mil ocho, modificados mediante artículo CUARTO TRANSITORIO de los 

“Lineamientos por los que se establecen las Políticas, Criterios y Procedimientos que 

deberán observar los sujetos obligados, para proveer la aplicación e Implementación 

de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, que expide el Pleno 

del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios” publicados en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” de fecha tres 

de mayo de dos mil trece. 

 

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse 

necesariamente del Acuerdo del Comité de información que la sustente, en el que se 

expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron a El Sujeto Obligado a 

testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo 

implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien 

una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las 

que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al 

solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no 

aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual 

las razones de ello se estaría violentando el derecho de acceso a la información del 

solicitante. 

 

 

Esto es así ya que el reporte de remuneraciones de mandos medios y superiores 

pudiera contener datos personales, los cuales como ya se mencionó deben testar, 

suprimir o eliminarse por contener información relacionada con la vida privada de los 

servidores públicos, que de hacerse públicos, éstos afectarían su intimidad y vida 

privada; es por ello que es criterio reiterado en las resoluciones de este Pleno que 

además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios se consideran confidenciales 

y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas el 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población 

(CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como, 

los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona y que no tengan relación con 



Recurso de Revisión: 02050/INFOEM/IP/RR/2014 

Recurrente: XXXXXXXXXXXXXXXXX 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Tultitlan 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 

 

 23 de 25 
 

los impuestos o la cuota por seguridad social. Los números de cuenta de cada uno de 

los servidores públicos.  

 

Toda vez que como se aprecia en las imágenes insertas en el presente fallo, en el 

formato del (OSFEM), sobre remuneraciones de mandos medios se aprecia un 

apartado con la leyenda “otros”, por lo que en él pudieran contener información 

susceptible de ser clasificada, esto en apego con los numerales ya citados con 

antelación para así tener certidumbre por parte de El Recurrente que se satisfizo su 

derecho de acceso a la información y sirva de soporte de la información testada o 

suprimida el acuerdo de clasificación correspondiente.  

 

En consecuencia, resulta procedente ordenar a El Sujeto Obligado entregar a El 

Recurrente vía SAIMEX y en versión pública, la información que solicita.  

 

Por lo antes expuesto, la solicitud de El Recurrente es considerada procedente en los 

términos de la Ley en la materia, dado que El Sujeto Obligado, fue omiso en dar 

atención a la solicitud de información presentada, máxime que como se ha expuesto, 

lo solicitado constituye información pública generada y en posesión de El Sujeto 

Obligado; es por ello que este Pleno: 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

Primero. Se Ordena a El Sujeto Obligado atienda la solicitud de información 

00124/TULTITLAN/IP/2014, toda vez que resultan fundadas las razones y motivos de 

inconformidad hechos valer por El Recurrente y de conformidad con el Considerando 

Cuarto de esta resolución haga entrega vía SAIMEX de la siguiente información: 

 

1.- Reporte de Remuneraciones de Mandos Medios y Superiores que el 

ayuntamiento entrega al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 

México (Osfem) correspondiente a los meses de diciembre del 2013 y enero, 

febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre y octubre del 

2014. Que incluya a alcalde, síndicos y regidores. 
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2.- Acuerdo de Clasificación correspondiente por el Comité de Información.  

 
Segundo. Remítase vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de 

Información de El Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 76 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

y punto SETENTA, de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de 

las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que 

deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo 

ordenado dentro del plazo de quince días hábiles. 

 

Tercero.- Notifíquese a El Recurrente, y remítase a la Unidad de Información del 

sujeto obligado para su debido cumplimiento con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios. 

 

 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 

CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN VERGARA, EVA 

ABAID YAPUR, ARLEN SIU JAIME MERLOS, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y 

ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA EL DÍA TRECE DE ENERO DOS MIL QUINCE, ANTE EL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ.  

 

 

 

 

Josefina Román Vergara 
Comisionada presidenta 
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Comisionado 

 

 

 

 

Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada 

 

 

 

 

Iovjayi Garrido Canabal Pérez 
Secretario técnico del Pleno 

 
 

 

 

Esta hoja corresponde a la resolución de fecha trece de enero de dos mil quince, 

emitida en el Recurso de Revisión 02050/INFOEM/IP/RR/2014.  
OSAM/ATR 

 


